
Año XLV. Sábado 9 de Marzo de 1878. Núm. 58.

PUNTOS DE SUSCRIGION.

En Za r a g o z a  , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita e-n la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l .

PRECIO DE SUSCRIGION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración solo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disppsiciqnés generales del Oq- 
bierno son obligatorias para cada captial de pro
vincia desde que se publican eficialmento ea ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. (Ddcreío íte 2b de 
Noviembre de 18'37.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
!3'   - -'   - - - -   

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Habiéndose declarado vacante por el Congre
so de los Diputados en sesión de 28 de Lebrero 
último el distrito de Belchitc, provincia de Za
ragoza: .

Visto el art. 131 de la ley electoral de 20 de
Agosto de 1870, ,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. A los 20 dias de la lecha del 

presente decreto tendrá lugar la elección de un 
Diputado á Cortes en el di strito de Bel chite, 
provincia de Zaragoza.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil ocho
cientos setenta y ocho.—Alfonso.—El Ministre 
déla Gobernación,Francisco Romero y Robledo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEX.

limo. Sr.: Accediendo á las instancias de al
gunos alumnos en solicitud de que se adelante 
laépoca de los exámenes ordinarios para aquel! os 
Que, por haberles cabido la suerte de soldados 

en la quinta que acaba de tener lugar, no pue
den verificarlo en el tiempo reglamentario, Su 
Majestad el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien de
clarar en vigor" por este año la Real orden de 14 
de Abril del anterior. dictada con igual motivo 
y publicada en la Gaceta de 17 del mismo mes. 
" De Real orden lo digo V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 25 de Febrero de 1878.—C. To- 
reno.—Sr. Director general de Instrucción pú
blica, Agricultura é Industria.

^Gaceta 1 de Marzo de 1878.)

SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Negociado 3.°—El e c c io n e s .—Circular.
Con arreglo á lo prevenido en el Real decreto 

de 6 del actual, inserto en la Gaceta del 7y que 
va por cabeza de este Bo l e t ín , hay que proce
der á la elección de un Diputado á Cortes por el 
Distrito de Belchite, con sujeción á las mismas 
disposiciones, bajo las cuales tuvieron lugar las 
elecciones generales convocadas por decreto de 
31 de Diciembre de 1876, ó sea bajo las bases de 
la ley electoral de 23 de Junio de 1870.

Por lo tanto, me ha parecido conveniente in
sertar á continuación la nota de los pueblos aue- 
forman 1 distrito electoral de Belchite, paraje 

j ninguno de ellos pueda ignorar el derech/'que 
I se le concede por el citado Real decreto file 17.
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del corriente, llamando á la vez la atención del 
Juzgado de primera instancia y de las Corpora
ciones municipales, respecto al exacto cumpli
miento de la parte que á cada uno corresponde

El art. 114 de la ley electoral citada merece 
una especial mención, y es de esperar que los 
Ayuntamientos, fijarán con los ocho dias de an
telación que en el mismo se marcan, el sitio ó 
local en que haya de tener lugar la votación en 
cada Colegio y sus Secciones respectivas. Fija
dos que sean los Colegios ó Secciones que á ca
da uno corresponden, remitirán los Sres. Alcal
des á este Gobierno de provincia parte de ha
berlo así verificado, expresando al márgen del 
oficio el nombre de cada Colegio, como igual
mente el de las Secciones en que se halle di
vidido.

Es también indispensable no descuidar ni un 
instante el cumplimiento del art. 116, donde se 
establece, que del acta de elecciou de cada dia 
se saquen inmediatamente dos certificaciones 
literales que autorizarán los Secretarios de la 
mesa con el V.0 B.° del Presidente, y remitirán 
la una al Gobierno civil de la provincia por el 
correo más inmediato, y la otra al Alcalde de la 
cabeza del distrito electoral, en pliegos cerrados 
y sellados con el del Municipio, en cuya cubier
ta certificarán también los Secretarios con el 
V.° B.° del Presidente, debiendo unirse al acta 
de cada dia una lista de los electores que hayan 
tomado parte en la elección, la cual se sacará 
de la numerada que por duplicado deberán lle
var los Secretarios de cada mesa El mismo ar
tículo dispone también que los Presidentes de 
mesa comuniquen al Sr. Ministro de la Gober
nación, por el medio más rápido, el resultado 
que arroje el escrutinio del dia, expresando el 
número de votantes y de los votos obtenidos por 
cada candidato y por orden de mayor á menor; 
de suerte que los Sres. Alcaldes deberán ad
vertir á los Presidentes de mesa la obligación y 
el derecho que la ley les concede para valerse 
del telégrafo, haciendo llegar sus extractos ó 
partes, por peatones á la ligera, á la estación 
más inmediata.

Al recomendar para la próxima elección de un 
Diputadoá Cortes por Belchite el cumplimiento de 
dichos artículos y de los demás de la citada ley, 
lo hago muy particularmente también de los ar
tículos 32 y siguientes y 115 al 128, llamando 
sobre ellos la atención de los Sres Alcaldes, 
Ayuntamientos, Presidentes de mesa y Secreta
rios escrutadores, á quienes encarezco la nece
sidad de su más exacto y puntual cumplimiento.

Habiendo de dar principio la elecciou el dia 26 
del actual, debe darse por terminada el 29 del 
mismo, páralos efectos del art. 118; de suerte que 
el dia 1.° del siguiente mes de Abril deberán 
presentarse los Secretarios comisionados en la 
cabeza del distrito electoral, para que bajo la 
presidencia del Sr. Juez de primera instancia se 
constituya la Junta general de escrutinio y pue
da este tener lugar. ,

v " -^f-.on estas disposiciones y con la lectura de 
.... ¿Ips^rtículos de la ley que se insertan á conti- 

* . " ‘*ntiacion, creo que no podrá ocurrir la menor

duda en ninguna de las operaciones electorales ¡ 
que van á tener lugar; pero si alguna surgiere, 
dispuesto me tienen los Sres. Alcaldes á resol
verla con la urgencia que el caso exija.

Para que todas las operaciones puedan practi
carse con regularidad y las cédulas queden re-I 
partidas oportunamente á los electores, los se
ñores Alcaldes harán inmediatamente el pedido 
de cédulas electorales que sean necesarias á ca
da pueblo, teniendo en cuenta que la elección ¡ 
ha de ve ificarse por sufragio universal, y que i 
el pedido debe ajustarse al número de electores 
que arroje el libro del censo electoral que sirvió 
para las últimas elecciones generales de Dipu
tados á Cortes.

Del acreditado celo de todos los funcionarios 
llamados á intervenir en la elección me prometo 
la más ciega observancia de las prescripciones 
de la ley, a la cual quiere el Gobierno ajustar su 
conducta, para que los electores emitan su su
fragio con la libertad más absoluta, sin coac
ciones ni vejámenes, y con la seguridad de que 
han de encontrar en la misma ley y en los fun
cionarios encargados de cumplirla ¡a más segu
ra garantía para el ejercicio del primero de sus 
derechos políticos; y así como he de exigir que 
se respete y atienda al elector, también he de 
exigir de éste la mayor compostura y comedi
miento dentro y fuera del Colegio electoral; en 
la inteligencia desque cualquier acto de fuerza 
que pudiera promover tumulto ó escándalo, ha
bré de castigarle con toda la severidad que las 
leyes me permitan.

Zaragoza 8 de Marzo de 1878.—El Goberna
dor, Mariano Castillo.

ARTÍCULOS QUE SE CITAN.

«A"t. 32. Ningún elector podrá votar más 
que en el colegio electoral ó sección que desig
ne su cédula talonaria.

Cuando un elector haya cambiado de domici
lio después de empadronado y de hallarse inscri
to en las listas electorales ultimadas, votará 
precisamente en el colegio ó sección á que per
tenecía cuando se le reconoció su derecho, y no 
podrá hacerlo en el de su nuevo domicilio.

Art. 33. En el primer dia de elección, áutes 
de constituirse la mesa provisional, remitirá eí 
Alcalde del distrito municipal á los colegios y 
sus secciones los libros talonarios de los electo
res que correspondan á sus respectivas demar
caciones, y nota certificada de las incapacida
des en que hayan incurrido los electores con 
posterioridad á su inclusión en el libro del cen
so electoral, acompañando los comprobantes.

Art. 34. Cuando por omisión ó por injusta 
denegación de los Alcaldes no hubiese sido en
tregada al elector la cédula á que tenia derecho, 
ó cuando una vez entregada la hubiese perdido, 
podrá reclamar del Presidente de la mesa, iden; 
tificando préviamente su persona, la entrega del 
segundo talón de que habla el art. 17, debiendo 
en este caso votar en el acto con la fórmula 
«votó con cédula duplicada.»

La Mesa lo hará constar en la lista de votantes- 
Art. 35. Los electores del Ejército y Armada
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en servicio activo no podrán votar en las elec
ciones provinciales ni municipales.

Árt. 37. En la parte exterior de cada local 
en que se verifiquen las elecciones, se fijará, dos 
dias ántes de que empiecen, una lista certificada 
de los electores que corresponden al colegio ó 
sección, la que permanecerá expuesta al públi
co hasta que hayan terminado.

Art. 38. Las mesas electorales se colocarán 
de modo que los electores puedan ver el acto de 
entregar las papeletas, y su introducción en la 
urna. . .

Art. 39. Los Presidentes de las mismas cui
darán de que tanto el salón en que se verifican 
las elecciones, cuanto las avenidas que conduz
can al local, estén siempre despejados, de ma
nera que los votantes puedan entrar y salir fá
cilmente.

Art. 40. Los Presidentes tendrán á su dispo
sición los agentes municipales que consideren 
necesarios para conservar el orden y hacer res
petar su autoridad.

Art. 41. Todo elector de un distrito tendrá 
entrada en todos los colegios y secciones en que 
el distrito estuviere dividido, y podrá hacer en 
cualquiera las protestas y reclamaciones que 
crea fundadas. . . ,

Art. 42. Los votos se podrán emitir así en 
papeletas impresas como manuscritas, pero en 
papel precisamente en blanco.

Art. 43. Nadie podrá entraran el local de 
elecciones con palo, bastón ni arma alguna, á 
excepción de los electores que por impedimento 
físico necesiten apoyarse en bastón ó muleta, 
los cuales no podrán permanecer en el local más 
que el tiempo preciso para emitir su voto. El 
elector que infringiere este precepto y adverti
do no se sometiere á las órdenes del Presidente, 
será expulsado del local y perderá el derecho de 
votar en aquella elección.

Las Autoridades podrán, sin embargo, usar 
dentro del colegio el bastón y demás insignias 
de su mando.

Art. 114. Los Ayuntamientos fijarán y pu
blicarán, con ocho días de anticipación al desig
nado para hacer la elección, el local en que haya 
de tener lugar en cada colegio y sus secciones.

Art. 115. El nombramiento de la mesa inte
rina, el de la definitiva y todos los demás pro
cedimientos hasta la redacción del acta, se 
ajustarán á lo establecido para las elecciones 
de Concejales en los artículos 5.2 al 71 de es
ta ley.

Art. 116. Del acta de elección de cada dia se 
sacarán inmediatamente dos certificaciones lite
rales, que autorizarán los Secretarios de la mesa 
con el V.° B.° del Presidente, y remitirán, la una 
al Gobernador civil de la provincia por el correo 
más inmediato, y la otra al Alcalde de la cabeza 
del distrito electoral, en pliegos cerrados y se
llados con el sello del Municipio, en cuya cu
bierta certificarán también de su contenido dos 
de los Secretarios con el V.° B.° del Presidente 
de la mesa.

También comunicarán los Presidentes de mesa 
al Ministro de la Gobernación y al Gobernador 
de la provincia por el medio más rápido, al ter
minar el escrutinio del dia, un extracto de su 
resultado, expresando el número de votantes y 
de los votos obtenidos por cada candidato, por 
urden de mayor á menor.

A cada acta se unirá una lista de los electo
res que hayan tomado parte en la elección, la 
cual se sacará de la numerada en que hayan si
do anotados los votos.

Art. 117. Si alguno de los candidatos que 
hubiesen obtenido votos en la elección del dia, 
ó cualquier elector en su nombre requiriese cer
tificación del número y lista de los electores vo
tantes y resúmen de votos, se le dará sin demora 
por la mesa.

Art. 118. A los tres dias de concluida la elec
ción en los colegios electorales, se instalará en 
el pueblo cabeza de distrito la Junta de escruti
nio del mismo, compuesta de un Secretario co
misionado por cada colegio electoral, el que será 
elegido por la mesa después de concluida la vo
tación del último dia. Las mesas de las seccio
nes se reunirán con la del colegio de que depen
dan para hacer la elección de este comisionado.

Art. 119. Los Secretarios comisionados lle
varán á la Junta de escrutinio del distrito copias 
literales certificadas de las actas de los tres dias 
de elección de sus colegios y secciones y de los 
documentos que se hayan presentado.

Art. 120. El Juez de primera instancia del 
pueblo cabeza de distrito presidirá, pero sin 
voto, la Junta de escrutinio del mismo.

Art. 121. Constituida la mesa á las diez de la 
mañana en el local destinado al efecto, se em
pezará el escrutinio con la lectura de los artícu
los 118 y 119, referentes al acto. En seguida se 
presentarán, por el Alcalde de la cabeza de dis
trito, las certificaciones de las actas de los cole
gios electorales que se le hubiesen remitido con 
arreglo al art. 116, y las que trajesen los comi
sionados, deducidas de las mismas actas.

Unos y otros documentos serán escrupulosa
mente confrontados por cuatro Secretarios es
crutadores elegidos en el acto por los comisio
nados de la Junta de escrutinio.

El Presidente, con los cuatro Secretarios, ha
rá el recuento y resúmen de los votos obtenidos 
por cada candidato.

Art. 122. Si no se presentasen en la cabeza 
de distrito alguno ó algunos de los comisiona
dos de los colegios electorales á la hora de las 
diez de la mañana, marcada en el artículo ante
rior, para constituir la Junta, se hará, no obs
tante, el recuento y resúmen de los votos por 
las certificaciones que hubiesen remitido sus 
colegios al Alcalde de la cabeza de distrito.

Art. 123. La Junta de escrutinio no podrá 
anular ningún acta ni voto; sus atribuciones se 
limitan á efectuar, sin discusión, el recuento de 
los votos emitidos en los colegios y secciones 
electorales, ateniéndose estrictamente á los que 
resulten computados por sus respectivas mesas.
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Si sobre el recuento ocurriese alguna cuestión, 
la decidirá la Junta de escrutinio por mayoría 
de votos.

Art. 124. Si respecto al número de votos y 
de votantes no apareciese conformidad entre las 
certificaciones presentadas por el Alcalde de la 
cabeza de distrito y las de los comisionados de 
los colegios, se estará al resultado de las que 
estos hubiesen presentado, y se pasará el tanto 
de culpa á los Tribunales para que procedan en 
justicia á lo que hubiere lugar.

Art. 125. Concluido el escrutinio con el re
cuento y resúmen de los votos, el Presidente 
proclamará Diputado por el distrito electoral al 
candidato que hubiese obtenido mayor número 
de votos.

Art. 126. Del acta del escrutinio del distrito 
se remitirá una copia literal, firmada por el 
Presidente y los cuatro Secretarios escrutado
res, al Gobernador civil de la provincia.

Art. 127. El acta de este escrutinio se archi
vará en la Secretaría del Ayuntamiento de la 
cabeza del distrito con las certificaciones de las 
actas de los colegios y secciones que se hu
biesen remitido al Alcalde del mismo y las que 
hubieren presentado los comisionados de los 
colegios. De dicha acta se remitirá inmediata
mente al Diputado proclamado una certificación 
expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
la cabeza de distrito con el V.° B.° del Alcalde. 
En ella se hará constar el número de votantes 
que han tomado parte en la elección del distrito, 
los votos obtenidos por los candidatos, las pro
testas y sus resoluciones que se hubiesen hecho 
y tomado en los colegios, y su proclamación. 
Esta certificación le servirá de credencial para 
presentarse en el Congreso de los Diputados.

Art. 128. Terminadas todas las operaciones 
de esta Junta de escrutinio, el Presidente la 
declarará disuelta.»

PUEBLOS
DE QUE SE COMPONE EL DISTRITO

ELECTORAL DE BELCHITE.

Partido judicial de Belclúte. Aguilon.—Almo- 
ohuel.—Almonacid de la Cuba.—Azuara.—Bel- 
chite.—Codo.—Herrera.—Fuendetodos.—Laga- 
ta.—Locera -Letúx.—Moyuela.—Plenas.—Pue
bla de Alborton.—Samper del Salz.—Tosos.— 
Valmadrid.—Jaulin.—Villanueva del Huerva.— 
Villar de los Navarros.
, Partido judicial de Caspe. Sástago.

Partido judicial de Daroca. Cariñena.—Pani- 
za.—Encinacorba.—Luesma.

Partido judicial de Pina. Mediana.—Quinto.
—Fu entes de Ebro.— La Zaida.—Gelsa.— Roden.

El limo. Sr. Director general de Beneficencia 
me dice en circular de 6 del actual lo siguiente:

«El Gobierno de S. M. ha comunicado á los 
Cuerpos colegisladores el propósito de someter 
á su estudio la cuestión de Beneficencia. Se 
hace, en verdad, más necesario cada día poner 
en armonía las disposiciones por que se rige 
aquel servicio administrativo con las vigentes 
leyes orgánicas provincial y municipal; y para 
cuando llegue la ocasión próxima de resolverlo, 
es indispensable tener á la vista un estado, si
quiera sea compendioso, de los Establecimien
tos y Asociaciones de Beneficencia que se cono
cen en esa provincia. La principal dificultad que 
presentará un trabajo de esta índole proviene de 
a variedad extraordinaria de los Establéenmen- 
;os y Asociaciones existentes. Para vencería por 
procedimientos que faciliten la colección y ma
nejo de los datos que se re unan, formará V. S. 
estados distintos, ajustados á los adjuntos mo
delos, y de su mismo tamaño, para los Estable
cimientos y para las Asociaciones, y hojas di
versas aprovechadas por una sola cara para cada 
clase de Establecimientos. En todo caso desti
nará V. S. hojas especiales para cada uno de los 
siguientes: Casas de maternidad.—Casas de ex
pósitos.—Asilos de párvulos.—Casas ó Colegios 
de huérfanos y desamparados, Hospederías, Re
fugios ó Casas de socorro.— Hospitales de en
fermedades agudas. — Hospitales de convale
cientes.—Hospitales de impedidos y decrépitos. 
—Manicomios.—Colegios de Sordo-mudos y de 
ciegos.—Casas de arrepentidas y de recogidas. 
—Casas de corrección.—Pósitos y Bancos agrí
colas.—Montes de piedad.—Cajas de ahorros.— 
Escuelas gratuitas.—Colegios de igual carác
ter. Si en esa provincia húmese Establecimien
tos de otro género, como casas de lavado y ba
ños para los pobres, casas para obreros, etc., 
les destinará V. S. las hojas especiales necesa
rias. Y en la casilla de observaciones procurará 
consignar cuantas su buen juicio le aconseje, 
pero especialmente las siguientes: Si el Esta
blecimiento de que se trata ocupa edificio levan
tado á su objeto, ó de otra procedencia, que se 
determinara, y cedido por el Estado; si esta ins
talado con absoluta independencia ó agregado 
á otro y formando de él como una sección, etc. 
De la acreditada ilustración de V. S. .y del celo 
que viene probando por el bien público, espera 
esta Dirección general que dará la precisión y 
exactitud convenientes al trabajo que se le en
comienda, y que lo remitirá con toda urgencia 
á esta Superioridad.»

Lo que he dispuesto insertar en este periódico 
oficial, encargando á los Sres. Alcaldes que en 
el plazo de 15 dias, á contar desde esta fecha, 
procuren remitirme los datos que se reclaman, 
ajustándolos á los modelos que van a continua
ción, y procurando detallarlos todo lo que sea 
posible con arreglo á los antecedentes que se 
ten gan del origen de cada Establecimiento.

Zaragoza 7 de Marzo de 1878.—El Goberna
dor, Mariano Castillo.
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ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
INTERVENCION.

Re l a c ió n  ilb los compradores de bie-aes desamortizados cuyas obligaciones rencen el dia 16 del mes 
de Marzo de 1878, que se publica en este periódÁco oficial con diez dias de anticipación al venci
miento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los 
señores Alcaldes fijar esta relación á las puertas de las Casas Consistoriales á Un de darle la mayoi 
publicidad, posible.

COMPRADOR.
|

VECINDAD. CLASE 
de la finca.

TÉRMINO. PROCEDENCIA. 8 Pías. Cts.

D. Mariano Coromina.......... Remolinos. Rústica. Caspe. Estado. 7 40-25
Alfredo Lop........................ Zaragoza. Idem. Arándiga. Clero. 13 175-01
Constantino Urdióla........ Magallon. Idem. Magallon. Idem. » 18-62
Jorge Salvador.................. Idem. Idem. Idem. ídem. » 45-01
Romualdo Rubio............. Herrera. Idem. Herrera. Idem. » 68-11
León Zabay........................ Escatron. Idem. Escatron. Idem. » 146-94
El mismo............................ Idem. Idem. Idem. Idem. » 140-94
El mismo............................. Idem. Idem. Idem. Idem. » 155-96
El mismo............................ Idem. Idem. Idem. Idem. » 185-34
El mismo............................ Idem. Idem. Idem. Idem. » 143-76
El mismo............................. Idem. Idem. Idem. Idem. » 36-59
León Iturralde.................. Luna. Idem. Luna. Idem. 12 62-50
Martin Iturralde............... Sádaba. Idem. Sádaba. Idem 10 70-01
El mismo............................. Idem. Idem. Idem. Idem. 96-26
Antonio Serraller............. Daroca. Idem. Daroca. Idem. 9 125
Mariano Abós.................... Zaragoza. Idem. Erla. Idem. » 218-75
Bruno Oroz........................ Calatayud. Urbana. Calatayud. Idem. 7 150
Pablo Martínez................. Belchite. Idem. Belchite. Idem » 125
Dámaso Sinués................. Zaragoza. Rústica. Utebo. Idem. 5 38-75
Paulino Ferriol............... Utebo. Idem. Idem. Idem. 135-25
Mariano Feringan........... Idem. Idem. Idem. Idem. » 78-80
Eugenio Anlotino............. Idem. Idem. Idem. Idem. » 78-80
Dámaso Sinués................. Zaragoza. Idem. Idem. Idem. » 28*25
Manuel Picapeo................. Utebo. Idem. Idem. Idem. » 33-80
Mariano Salillas............... Idem. Idem. Idem. Idem. » 31‘60
Joaquin Burillo................. Caspe. Idem. Caspe. 

Erla.
Estado. 7 38*25

Mariano Abós.................... Zaragoza. Idem. Beneñcencia. 9 117-50
José María Lavilla........... Idem. Idem. Luna. Idem. » 225-02
Mariano Sanz.................... Cariñena. Urbana. Cariñena. Clero. 13 138-87
Joaquin Botellas............... Utebo.- Rustica. Utebo. Idem. 5 22-60
Pablo Tamé........................ Idem. Idem. Idem. Idem. » 9-85
Marcelino Ferriol............. Idem. Idem. Idem. Idem. » 96*85
El mismo............................ Idem. Idem. Idem. Idem. » 161*10
León Alfayud.................... Idem. Idem. Idem. Idem. » 39*45
El mismo............................ Idem. Idem. Idem. Idem. 145-35
El mismo............................ Idem. Idem, Idem. Idem. » 32-75
Ignaflo Cebrian................ Idem. Idem. Idem. Idem. > 73-15
El mismo............................. Idem. Idem. Idem. Idem. » 11-30
El mismo............................ Idem. Idem. Idem. Idem. 101*60
Antonio Lasala................. Zaragoza. Idem. Zaragoza. Idem. » 152-10
Mariano Moreno................ Idem. Idem. Idem. Idem. » 104'90
El mismo............................. Idem. Idem. Idem. Idem. » 81-80
Rafael Lastrada................ Idem. Idem. Idem. Idem. » 68-80
Francisco Orga.................. Idem. Idem. Idem. Idem. » 141-70
El mismo............................ Idem. Idem. Idem. Idem. » 92-65
El mismo............................ Idem. Idem. Idem. Idem. » 85-80
Eusebio Moreno................ Idem. Idem. Idem. Idem. » 166-40
Cecilio Serrano.................. Idem. Idem. Idem. Idem. » 53-35
Pedro de Gracia............... Idem. Idem. Idem. Idem. » 90-50
Ramón Lañe...................... Mediana. Idem. Mediana. Idem. » 17
Mariano Mesonada........... Utebo. Idem. Utebo. Idem. 22-60
Agustin García................. Zaragoza. Urbana. Zaragoza. Idem. » 150-35
Vicente Feringan............. Utebo. Rústica. Utebo. Idem. » 39-40
Manuel López.................... Zaragoza. Idem. Urdan. Idem. » 132-40
Mariano Casas................... Arándiga. Urbana. Arándiga. Propios. 10 15
Mariano Domingo........... Idem. Idem. Idem. Idem. » 16-32
Francisco Galindo........... Idem. Idem. Idem. Idem. » 42-52
Joaquín Aguirre............... Castiliscar. Idem. Castiliscar. Idem. 9 45-50
Valero Torralva............... El Frago. Idem. El Frago. Idem. » 260
Pelegrin Riera................... Daroca. Rústica. Villafeliche. Idem. 1 206'10

Zaragoza 6 de Marzo de 1878. — El Jefe económico, Joaquin Ozores.
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SECCION QUINTA.

BANCO DE ESPAÑA

SUCURSAL DE ZARAGOZA.

Habiéndose extraviado un extracto de inscrip
ción, núm. 369, expedido en 31de Marzo de 1877 
á favor de D Luis Arroyo y R. Zorrilla, y com- 
pwensivo de tres acciones de este Banco con los 
números 169.084 á 169.086 del Registro general, 
y números 3.538 á 3.540 del de esta Sucursal, se 
anuncia al público por tercera vez, para que el 
que se crea con derecho á reclamar, lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde la 
fecha del primer anuncio, según determina el 
artículo 9.° del Reglamento reformado por R. O. 
de 8 de Mayo último; advirtieudo que trascur
rido dicho plazo esta Sucursal expedirá el cor
respondiente duplicado del extracto, quedando 
libre de toda responsabilidad.

Zaragoza 2 de Marzo de 1878.—El Director, 
Juan Navarro de Ituren.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Mamés Ariza, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia del distrito del Pilar de Zara
goza:
Certifico: Que en este Juzgado se ha recibido 

una certificación procedente de S. E. la Audien
cia del territorio, Escribanía de D. Juan Marco, 
y causa seguida contra Pablo Gimeuo y Fabro, 
confinado en los Establecimientos penales de 
esta ciudad, sobre lesiones á Ignacio Andera, 
que comprende la providencia siguiente:

«Providencia.—Zaragoza 21 de Febrero de 
1878.—Considerando que el perjudicado Ignacio 
Audera tiene recibidas 80 pesetas de las 82 que 
por via de indemnización le fueron señaladas en 
sentencia firme, y por cuya falta de pago, así 
como de otras 42 pesetas al Hospital civil, fué 
condenado á 24 dias de detención subsidiaria el 
procesado Pablo Gimeno; y considerando que 
procede hacer rebaja de 16 dias de detención 
por lo satisfecho al perjudicado; de conformi
dad con lo propuesto por el Ministerio Fiscal en 
su precedente dictámen, se rebajan al Pablo Gi- 
meno 16 dias de detención subsidiaria; y para 
hacerlo así saber y demás efectos procedentes, 
líbrese certificación al inferior.

Asi lo acordaron los señores expresados á con
tinuación: Julián Gutiérrez del Olmo.—Elias 
Diez López.—Facundo Diez.—Relatores, T. Bu- 
rill.O y Martin, Escribano de Cámara.—P. I. Pa
blo Rodier.»

Así resulta del original á que me refiero. Y 
para que conste al Excmo. Sr. Gobernador civil 
y pueda hacerse la rebaja acordada al confinado

Pablo Gimeno y Fabro, libro la presente que 
firmo en Zaragoza á 6 de Marzo de 1878.—Ma
més Ariza.

D. José García Camba, Juez de primera instancia 
del cuartel del Pilar de Zaragoza,
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo 

á José Baro y Estevan, para que en el término 
de veinte dias se presente en este Juzgado, á fin 
de recibirle la oportuna indagatoria, pues asilo 
tengo acordado en causa contra el mismo sobre - 
soborno.

Dado en Zaragoza á 2 de Marzo de 1878.—Jo
sé G. Camba.—D. S. O., Romualdo Paraíso.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia 

del cuartel de San Pablo de esta ciudad:
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á D. José López Montenegro, mayor de 
edad, casado, empleado en la estación de Fuen
tes de Ebro, del ferro-carril de Escatron, para 
que en el término de nueve dias comparezca en 
este Juzgado, sito calle de Predicadores, núme
ro 62, á responder de los cargos que le resultan 
en causa que contra el mismo me hallo instru
yendo sobre ocupación de papeles y documen
tos referentes á la Internacional; que si asilo 
hiciere se le oirá y administrará justicia, y en 
otro caso se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

. Asimismo ruego y encargo á todas las Auto
ridades civiles y militares y á.los Agentes de 
policía judicial, procedan á la busca y captura 
del expresado D. José López Montenegro, y 
siendo habido lo pondrán á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Zaragoza á 4 de Marzo de 1878.—
Luis de Marlés.—D. S. O., Liborio Lorbés.

PARTE NO OFICIAL.

ANUNCIOS.

LEYES MUÑICIPAL Y PROVINCIAL.

Se hallan de venta en la imprenta de este 
periódico, coleccionadas en un tomo 8.° rús
tica, al precio de 2 rs. vn. cada ejemplar.

NI MEJOR NI MAS BARATO
E3r««ír h e l o je s ,

Alfonso I, 33, relojería de Juderías.

Sucursal en Huesca, Pórticos de Berdejo, N.° 3.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


